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Vecina afectada por el arsénico realiza tratamiento biomolecular 

“Hay que dejar de usar el agua potable”, le dijo a LA REFORMA una conocida vecina de esta ciudad que se encuentra, desde hace meses, sometida a un tratamiento de “medicina biomolecular” 


General Pico - 

Dicho tratamiento es a raíz de graves problemas de salud que sufre como consecuencia de contener una importante cantidad de arsénico en el cuerpo -entre otros metales-; intoxicación crónica causada aparentemente por el consumo de agua potable durante varios años de ingesta consecutivos y sin conocer el riesgo potencial que podría sufrir el organismo expuesto En diálogo exclusivo con LA REFORMA, la vecina María Campagno de Benéitez destacó que “según el estudio que me hicieron tengo 0,38 microgramos/gramo de arsénico en el cuerpo. Lo que es un montón, ya que el margen de referencia -según el mismo estudio- es menor a 0,05 microgramos/gramo” (está hablando del metal hallado en el organismo, no del que debe contener el agua potable); lo que la llevó a aplicarse “sueros especiales todas las semanas” y también realizar una dieta rotativa en la que sólo puede ingerir ciertos alimentos como “frutas, vegetales, pescados y mariscos, hierbas y ensaladas”. 

Biomolecular 

En principio, la mujer que posee una importante mueblería en calle 9 entre 28 y 30, explicó que a mediados del año anterior tomó contacto con un reconocido médico que posee un Centro de Investigaciones en Medicina Biomolecular en Capital Federal, Enrique Zabala Begnis. 

“A mí el médico de acá (se refiere al que la atendía en General Pico) me dijo que sufría de artrosis; pero un día mirando televisión descubrí a Zabala Begnis que decía que el dolor de huesos y articulaciones podría no ser solamente un problema de artrosis o artritis, sino que podría ser un problema ocasionado por la intoxicación de arsénico en el agua”. 

De tal manera la mujer tomó contacto con el Centro de Investigaciones capitalino y formalizó una consulta, vía telefónica. Posteriormente viajó a Buenos Aires y el día 20 de junio se sometió a un complejo estudio denominado “mineralograma” que arrojó como resultado una importante presencia de arsénico y otros metales tóxicos en el cuerpo de la paciente, además de un “déficit importante de oligoelementos”; “intolerancia a ciertos alimentos” y un grado avanzado de “estrés oxidativo”. 

“Tengo 0,38% de arsénico en el cuerpo. Lo que es un montón porque lo máximo permitido es 0,01”; enfatizó Campagno de Benéitez y acotó que también sufre de fuertes dolores en la columna al poseer “distintos minerales, gracias al arsénico”. 

Sobre el estudio al que se sometió explicó que “a uno lo colocan sobre placas que parecen de cobre y le ponen ventosas en la cabeza, por el tema de los minerales”, y añadió que desde entonces “me aplico todas las semanas, de martes a viernes, unos sueros especiales para ver si se achica la cantidad de arsénico que tengo en el cuerpo”, cosa que poco a poco va logrando, afortunadamente. 

Igualmente la entrevistada apuntó que “tengo arsénico en la vista y en parte de los pulmones, que es lo que más me cansa. Estoy una hora y media parada y me tengo que recostar un ratito para volver a andar”, ilustró. 

“Además me había atacado tanto la vista que, pese a estar operada de cataratas, ya no veía. Ahora me hace mal el sol, pero ya veo bien, a diferencia de meses atrás que en vez de verte a vos como te veo ahora, hubiese visto un bulto y no una persona”, le dijo al cronista de LA REFORMA. 

Alimentos 

Por otra parte, Campagno de Benéitez explicó que el tratamiento biomolecular también se completó con un estudio alimentario, por lo que le ordenaron mantener una “dieta rotativa”. 

En ese marco, precisó que hay una lista de alimentos que no puede ingerir como almendras, alcaucil, cebada, leche de cabra, leche y carne de ternera, arándano, avena, azafrán, banana, caballa, canela, carne vacuna y de cerdo, champiñones, ciruela, coliflor, damasco, hígado, higos, jengibre, lenteja, levadura de cerveza, maní, manzana, menta, orégano, palma, tomate, yema de huevo, yerba y cuchilli. 

“No puedo comer más harinas, ni de avena, trigo o cebada”. En realidad la vecina sólo puede ingerir “ciertas frutas, vegetales, pescados y mariscos, hierbas y ensaladas”. 

Agua potable 

Consultada sobre la raíz del problema detectado en Capital Federal, Campagno de Benéitez fue clara al sostener que “el doctor me dijo con seguridad que este problema viene del agua potable, la que tenemos para consumo familiar desde hace diez o quince años”. 

Sobre el tema explicó que “yo nací en Trenel pero vivo en General Pico desde hace 50 años. Al médico le dije que hemos estado casi 50 años tomando agua de pozo y que después apareció el agua potable”. 

Asimismo al mirar hacia atrás Campagno de Benéitez también recordó que hace 7 años su marido falleció como consecuencia de padecer cáncer de colon y de hígado, y que en ese momento “los médicos nos dijeron que tuviéramos cuidado porque era muy probable que todo proveyera o viniera del agua”. 

Y apuntó que “mi marido murió el 19 de julio de 2003, pero en el barrio hubo otras personas fallecidas de cáncer antes y después de esa fecha. Yo calculo que en el plazo de 3 o 4 meses fallecieron siete personas en un radio de diez cuadras”, advirtió. 

“Sálvense ustedes” 

Por otra parte, durante el diálogo mantenido con LA REFORMA la vecina también sostuvo que “cuando se enfermó mi marido él dijo ’yo estoy jugado, pero sálvense ustedes’, por lo que a partir de ese momento empezamos a tomar agua mineral o mineralizada”. 

“En mi casa se consumen siete bidones de agua mineral por semana, de 20 litros cada uno. La uso para hacer sopa, tomar mate, hervir los fideos y hasta para lavarme los dientes”, ilustró. 

Y al respecto dejó conocer que en Capital Federal el médico Zabala Begnis le dijo “agradecele a Dios por estos siete años de agua mineral, porque si no vos no estarías acá. Porque esto que vos tenés afecta al corazón, pudiendo provocar un ataque cardíaco; y a la cabeza, transformándose en Alzheimer”. 

Mensaje 

Finalmente, Campagno de Benéitez envió un mensaje a la sociedad piquense al sostener “les digo que presten atención... hay que dejar de usar el agua potable porque está teniendo demasiado arsénico. Que traten de no tomar mate con agua potable porque al calentarse el agua, el arsénico se potencia. Por ejemplo pongan agua potable a hervir en un jarro, déjenlo enfriar y fíjense la aureola blanca que le queda: eso es arsénico”. 

Y remarcó que “uno se da cuenta de lo que tiene por el cansancio, el sueño y el dolor de huesos; además de la disminución de la vista”‘. RECUADRO/1 Problema regional La vecina Campagno de Benéitez también le dijo a LA REFORMA que el problema de arsénico en el agua no es un tema centralizado en General Pico o la provincia de La Pampa, sino que abarca una amplia región del centro y norte del país. 

Durante la entrevista mantenida con este medio, explicó que en Buenos Aires le informaron que “esto no es un problema sólo de nosotros, sino de una gran región que abarca parte de Córdoba, Santa Fe, la costa atlántica e incluso Río Negro y Tucumán”. 

“Pero acá, en General Pico, hay problemas reales y no se hace nada al respecto”, se quejó. Y acotó que en otros lugares se llevan adelante medidas contra el arsénico. “Yo también estuve internada en la Clínica Cormillot, donde conocí a un señor de apellido Schart de la ciudad de Laboulaye (Córdoba), quien me contó que ellos no tienen arsénico porque hicieron ‘ozonizar‘ el agua”. RECUADRO/2 En La Pampa En nuestro país, las provincias de Santiago del Estero, Córdoba, Santa Fe, La Pampa y el centro oeste de la provincia de Buenos Aires son las zonas más afectadas. 

Las concentraciones de arsénico son elevadas en La Pampa, siendo mayor la dosis cuando mayor es la alcalinidad del agua. La ingesta de agua con exceso de arsénico, origina una enfermedad denominada cáncer arsenical. Obras Sanitarias de la Nación, admitía una concentración máxima de 120 microgramos/litro, en tanto que la Organización Mundial de la Salud recomienda 10 ug/l y en el Código Alimentario Argentino (CAA) el límite era hasta 2007 de 50 ug/l. Desde el 2007 el CAA ha fijado para el arsénico un contenido máximo de 10 ug/l. La Ley Nº 1027 de la provincia de La Pampa fija un limite máximo para el arsénico de 180 ug/l. En varias localidades de la provincia se registran valores de 300 microgramos/litro. 

La OMS establece como máximo permitido para agua potable 10 partes por millón, mientras que para el ámbito de la provincia de Buenos Aires los máximos permitidos son de 50 partes por millón, tal como lo dispone el anexo A de la Ley provincial 11820 del año 1996. 

Por sus características toxicológicas, el arsénico ha sido calificado como potencialmente cancerígeno. 

La Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) lo ha colocado en el ’grupo 1’ de los elementos productores de cánceres humanos, y la Agencia de Protección Ambiental de EE.UU. lo sitúa como el ‘cuarto de los primeros 54 elementos con mayor potencia para producir cáncer (Grupo A)‘. 

La toxicóloga Leda Gianuzzi desarrolla su labor como profesora en la UNLP y como investigadora en el Centro de Investigación y Desarrollo en Criotecnología (CIDCA). Su análisis es directo: ‘El tema del arsénico es absolutamente preocupante, uno no sabe qué puede pasar. En 10, 20 o 30 años, la ingesta prolongada de arsénico puede causar cáncer‘.

Fuente: Diario La Reforma – El diario de La Pampa
